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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00989-00 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente y en aras de evitar futuras nulidades, la parte 

actora deberá enviar nuevamente el aviso para notificación judicial de que trata el art. 292 del Código 

General del Proceso, dirigido al demandado IVAN STIFF TORRES GALINDO como quiera que el 

aportado [Ind. Exp. Electrónico Fl. 4 03Not291y292] no cumple con los requisitos dispuestos en dicha 

norma por cuanto en el mismo no se señaló la respectiva fecha de elaboración del aviso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

    

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 037 de 17 de junio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


